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APRUEBA ADJUDICACION, L¡CITACION PUBTICA
lD: 3671-50-Ll l4 "REPARACION CANAT Y

CUBIERTA DE MULTICANCHA VILLA RIOS DEt
SUR''
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DECRETO N" ¿¡ ;: lj ;-¡

Chillón Vieio' 
21 ¡Ut Z0il.

VISIOS:
Los focultodes que confiere lo Ley N" lB.ó95, Orgónico

Conslitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus texlos modificolorios;

CONSIDERANDO
o) Los Decretos Alcoldicios No 203019.12.08 y

2040110.'12.08, medionte los cuoles se nombre y delego otribuciones ol Administrodor
Municipol, respectivomente; El Decrelo N" 7.07ó de fecho l3 de diciembre de 2012, que
opruebo el presupuesto oño 2013;

b) El Decreto N' 3271 de fecho 25.06.2014 que Apruebo
boses y llomo o licitoción publico N'33/2014, lD 3671-46-Ll l4 denominodo "REPARAC¡ON

CANAL Y CUBIERIA DE MUTIICANCHA VIttA RIOS DEL SUR, CHIILAN V¡EJO''.

c) El Acto de Aperturo Técnico de propuesto de 07 de
Julio de 2014.

d) El lnforme de Evoluoción de 21 de Julio de 2014, donde
se propone odjudicor o CONSTRUCTORA ARIAS Y BECERRA LTDA., en un monto de
$2.000.000.- (Dos millones pesos) impueslo incluido y un plozo de ejecución de 15 díos
corridos.

DECRETO

l.- APRUÉBASE El lnforme de Evoluoción de 2l de Julio
de 2014, donde se propone odjudicor o CONSTRUCTORA ARIAS Y BECERRA LTDA., en un
monto de $2.000.000.- (Dos millones pesos) impuesto incluido y un plozo de ejecución de l5
díos corridos.

2.- PROCÉDASE o notificor ol controtisto o trovés del
Portol mercodo público.

3.- EMíTASE lo orden de compro correspondiente.

4.- IMPÚTESE A lo cuento, en el Subtitulo 31 item 02 Asig.
004 "obros civiles" del presupuesto municipolvigenle.

ANóTESE, comuNíQuEsE Y ARcHívrsr.

ADMIN
VAtDÉS
MUNlCIPAt
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POR ORDEN L SR. AICATDE

MUNICIPAt (s)

rcreldrÍo Municipol, Adm. y Finonzos, Plonificoción, Corpelo, OF. Portes.


